RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003736, E. 3294/13)
“VISTO: que por Nota de fecha 13 de junio del 2013, la Dirección General de Casinos remite el Proyecto de Presupuesto Operativo y de Inversiones  de dicha Dirección, correspondiente al Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

 2) que de acuerdo con lo dispuesto por el     Artículo 165 de la Ley Nº 16.226, del 29 de octubre de 1991, la Dirección General de Casinos se regirá por el  Presupuesto anual, cuyo ejercicio vencerá el 31 de diciembre de cada año;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República y Artículo 165 de la Ley Nº 16.226;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto de la Dirección General de Casinos correspondiente al Ejercicio 2014, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Téngase presente lo establecido en los Numerales 3.3) 3.4) y 3.7) del Dictamen; y 
3) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.”
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Operativo y de Inversiones para el Ejercicio 2014 de la Dirección General de Casinos (DGC). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad de la Dirección del Organismo. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República y por el Artículo 165 de la Ley Nº16.226, y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables. 

1) ANTECEDENTES
       El proyecto de presupuesto fue remitido por esa Dirección e ingresó oficialmente al Tribunal, con fecha 14 de Junio de 2013.

2) ANÁLISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES

Los ingresos y los egresos  previstos en el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2014 son los que se detallan a continuación:

	Programa I: Explotación directa de juegos de azar de Casinos y Salas de Esparcimiento.

	
	

	Presupuesto de Ingresos
	             Importe en $

	Ingresos de Explotación
	5.512.546.745

	Ingresos por Propina
	88.568.206

	Ingresos Ley 13.453 y 17.296
	56.920.491

	Ingresos Ajenos al Giro
	22.658.625

	Total de Ingresos en $
	5.680.694.067

	
	

	Presupuesto Operativo
	 

	Grupo Denominación
	             Importe en $

	0  Servicios Personales  
	1.671.296.298

	1  Bienes de consumo
	27.761.918

	2  Servicios no Personales  
	2.204.178.891

	5  Transferencias
	81.871.321

	7 Gastos no clasificados   
	20.720.485

	9  Gastos figurativos
	0

	 
	4.005.828.913

	Presupuesto de Inversiones
	 

	Proyecto  Denominación
	             Importe en $

	701   Material de juego     
	544.695.360

	797  Informática y nuevas tecnologías
	23.650.560

	798  Actividades de apoyo
	74.884.224

	 
	643.230.144

	Total de Egresos en $
	4.649.059.057

	
	

	Programa II: Atribuciones de Control y Supervisión de las Actividades del Hipódromo Nacional de Maroñas

	
	

	Presupuesto de Ingresos
	             Importe en $

	Ingresos de Rentas Generales
	453.008.888

	Total de Ingresos
	453.008.888

	Presupuesto Operativo
	 

	Grupo Denominación
	             Importe en $

	    0                 Servicios Personales
	22.536.328

	    1                 Bienes de Consumo
	2.029.830

	    2                 Serv. No Personales
	293.663.203

	    5                 Transferencias
	134.400.000

	    7                 Gastos No Clasificados
	137.040

	    9                 Gastos Figurativos
	0

	 
	452.766.401

	Presupuesto de Inversiones
	 

	Grupo  Denominación
	             Importe en $

	   3                 Bienes de Uso
	242.487

	 
	242.487

	Total de Egresos en $
	453.008.888


	


3) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

3.1) El Proyecto de Presupuesto fue remitido por la Dirección General de Casinos al Ministerio de Economía y Finanzas, al tenor de lo establecido en el Artículo 165 de la Ley 16.226, en la interpretación dada por el Artículo 156 de la Ley 17.296, ingresando a este Tribunal para su consideración el día 14 de junio de 2013, cumpliendo - en cuanto refiere al plazo constitucional - con la previsión contenida en el Artículo 221 de la Constitución de la República, de acuerdo a la Resolución de este Tribunal de fecha 17 de marzo de 1993.

3.2) El Proyecto de Presupuesto remitido se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 216 de la Constitución de la República.
3.3)  Al efectuar la provisión de las vacantes previstas en el presupuesto o al disponer la supresión de vacantes, deberá darse cumplimiento a lo establecido por los Artículos 49 y 50 de la Ley 18.651 de 9 de marzo de 2010 (Ley de protección integral de las personas con discapacidad).

3.4)  En los casos que se proceda a la realización efectiva de erogaciones a los efectos de mejorar las inmediaciones de las Salas de Juegos insertas en el régimen tradicional, en acuerdo con los Gobiernos Departamentales      (Artículo 34 de las Normas de Ejecución Presupuestal), los específicos convenios que se suscriban con éstos en cada caso, deberán someterse al control de legalidad de este Tribunal, de conformidad a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República.

3.5) No se relevan observaciones a las derogaciones de los Artículos 29 del Decreto 491/2011 (Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2012), 20.1 del Decreto 399/010 (Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2011); así como la modificación del art. 46 del citado Decreto 399/010. 
3.6) Asimismo, no merecen observaciones la derogación del Decreto 463/98 y Artículo 7 del Decreto 360/978, relativos al régimen para la generación de puntaje para el cobro de utilidades del Organismo (Porcentaje) y el producido de la Caja de Empleados (Propina), así como la aprobación de los Artículos 40 y 41 de las Normas de Ejecución Presupuestal, por las que se disponen las nuevas reglamentaciones de dichos regímenes.

3.7) La transferencia a los Gobiernos Departamentales de Montevideo y Canelones de hasta cuatro y tres millones de dólares respectivamente, establecida en el Artículo 48 de las Normas de Ejecución Presupuestal, encuadra en el Artículo 321 de la Ley 18.719, siempre que  los fondos se destinen a la realización de obras y mejoras en el entorno de los Hipódromos de Maroñas y Las Piedras, por lo que la efectiva transferencia de fondos deberá estar condicionada a la ejecución de un plan de obras y al cumplimiento de las etapas del mismo conforme con lo establecido por el Numeral 3) del Artículo 20 del TOCAF.

3.8)  De acuerdo a la normativa vigente el Directorio de la Dirección General de Casinos, luego de aprobado el presupuesto, no podrá modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.

3.9) Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto Operativo y el Plan de Inversiones correspondientes al Ejercicio 2014 de la Dirección General de Casinos, en el plazo constitucional previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos, dejándose constancia que esta será la única instancia que se pronunciará sobre el mismo, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República.
4) OPINIÓN

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto de la Dirección General de Casinos, correspondiente al Ejercicio 2014, ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.
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